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FUNDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

ARTÍCULO 1.0 áf i los propietarios de casas de Logroño 
abajo firmados, y todos aquellos que en adelante quieran 
asociarsen á ellos según el presente reglamento, forman en
tre sí una compañía mutua de seguios contrai ncendios. 

El objeto de esta sociedad es el repartir mutuamente 
entre los individuos que la componen el importe de 
los daños que pueda ocasionar un incendio en las ca^ 
sas y edificios asegura los, bien sea que esle incendio pro
ceda de un caso impensado, ó descuido, ó bien sea causa
do por algún rayo ú olro accidente atmosférico; quedando 
esceptuados espresamente toda clase de muebles. 

No son de cargo de la compañía, n i indemniza ésta 
los incendios ocasionados por terremotos, invasión enemi
ga, sitio contra la plaza, ó acción de la fuerza armada. 
Mas si fuere necesario, para atajar las consecuencÍ2.s de un 
incendio destruir ó derribar parte ó todo de un edificio 
asegurado, entonces la compañía indemniza los daños que 
este hubiere recibido, así como cualquiera quebranto cau
sado en los inmediatos, también asegurados, con motivo 
del incendio ocurrido en su procsimidad. 

Los teatros no serán asegurados por la sociedad: tam
poco lo serán las fábricas, depósitos y almacenes de pól
vora. No se admitirá en esta ningún edificio que ya se 
halle esegurado por otra sociedad; y será obligación de la 
junta de gobierno interrogar sobre el particular á todo 
asegurador, aperciviendole que no será indemnizado en ca
so de incendio si resultase ser socio de otra compañía. 

La compañía no responde n i indemniza de los daños 
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inmediatos causados por la esplosion y voladura de cuales
quiera almacenes, repuestos, ó depósitos de pólvora, mas 
si por consecuencia de la esplosion sobreviniese un incen
dio en edificio asegurado, se hace cargo de los daños del 
fuego é indemniza de ellos á su dueño. 

Art. 2.0 El mayor riesgo ó esposicion á incendiarse un 
edificio, asi como la procsimidad de uno que no la tenga 
á otro de los de esa clase, se tendrá en consideración pa
ra señalar el mayor premio ó cuota con que deba contri
buir el seguro en los repartos ocurridos á consecuencia 
de un incendio. 

Los hornos de pan cocer almacenes de madera y otros 
combustibles, asi como las fábricas de aguardiente, velas 
de sebo y cera, cerveza, y demás cuya elavoracion se hace 
por medio del fuego y sus materias son inflamables, sa
tisfarán un tanto tres veces mayor que el que correspon
da á los edificios regulares ó no espuestos tan inmediata
mente á ser incendiados; de manera que si estos contri-
Buyen con un real por cada mi l , aquellos deberán verifi
carlo con tres; y los edificios lindantes á estos se asegura-* 
rán por un duplo capital. Las casas con hornos de confi
tería, pastelería, y demás análogos, los trujales, sombrere
rías, y otras fábricas en que para su elavoracion se haga 
uso del fuego, pero cuyos materiales no sean inflamables 
se asegurarán también por un duplo capital. 

En las pólizas respectivas se hará, una relación circuns
tanciada de todos los pormenores del edificio asegurado y 
sus condiciones, las que firmadas por el Presidente Conta
dor defensor de la sociedad y asegurador, servirán para 
hacer el cargo correspondiente y de resguardo á ambas 
partes, firmando dos ejemplares, de los cuales uno se en
tregará al asegurador, quedando archivado en contaduría 
el otro para los efectos á que haya lugar. 

Art. 3.° Si en un edificio asegurado con las condicio-



y> 5 « 
nes que marque la póliza correspondiente, se aumentasen 
los riesgos de incendio, por la introducción de materias 
inflamables ó por el establecimiento dentro de el ó á su 
inmediación de industrias ó profesiones de las nominadas 
en el artículo segundo conocidamente espuestas, obliga
ción del asegurado ó su apoderado el ponerlo inmediala-
mente en conocimiento del presidente de la junta de go
bierno para el correspondiente aumento de premio en lo 
sucesivo ( si para ello hubiera causal ) y anotación corres
pondiente en la póliza. 

Sino lo hiciere, quedará sin derecho á indemnización 
por las pérdidas que se ocasione cualquier incendio que 
pueda sobrevenir. 

Tampoco tendrá derecho á la reclamación de los daños 
causados por un incendio, aquel á quien se convenciere de 
haber sido eausante voluntario del fuego, sin perjuicio de lo 
demás á que hubiere lugar, 

Art. 4-° El seguro puede ser hecho por el dueño de la 
casa ó edificio asegurado, ó por otro en virtud de orden su
ya, ó por cualquiera otra persona interesada en la conser
vación de la propiedad que se asegura. 

Art . 5,° La administración de la Sociedad se compondrá 
de una junta general de socios y de otra particular de gobierno. 

Art . 6.° No se podrá reclamar de ningún socio por da
ños y perjuicios que cause un incendio, mas cantidad que 
la cuota que le corresponda á prorrata sobre el capital que 
tenga asegurado. 

Art. 70. Cada socio es asegurador y al mismo tiempo a-
seguradopor espacio de cinco años á contar desde el primer 
dia del mesprocsimo que siga al que se haya asegurado. To
do socio que quiera retirarse de la compañía, deberá dar par
te de ello á la Juntada gobierno tres meses antes del venci
miento de los cinco año^, firmando su declaración en un 
registro abierto á este efecto enconladúría. 
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En el caso de no vlrificarlo en la época señalada, se le 

considerará como parle activa de la Sociedad por otros cin
co años. 

Si continua en'la compañía sehará 'una nueva estimación 
dé la propiedad asegurada antes de espirar el citado plazo 
de cinco años, para conocer el mas ó menos valor que tenga 
la finca y estender en su consecuencia la póliza respectiva. 

Si se retira de la compañia, su propiedad queda libre de 
toda carga social, y por la misma razón no podrá reclamar 
ningún beneficio ni garantia del establecimiento á contar 
desde el últ imo dia del vencimiento de su plazo. 

Art. 8° La compañía se formará por e l ' té rmino de 
treinta años, y quedará en su vigor siempre que á la renova
ción de cada quinquenio ascienda á seis millones de reales 
el valor délas propiedades aseguradas. 

Esta sociedad no se pondrá en actividad basta la época 
en que reúna un capital de seis millones de reales en va
lor de propiedades aseguradas. Un acuerdo de la junta de 
gobierno fijará el dia en que esta compañía deberá princi
piar sus operaciones y lo comunicará á cada socio para su 
inteligencia. 

La compañía no se limitará á la sola cantidad de seis 
millones de reales asegurados: el número de socios será i n 
determinado, y la compañía admitirá á la asociación á to
dos los propietarios de casasde Logroño, á quienes convenga 
entrar en ella asegurando sus posesiones; pero no se admiti
rá, n i 'se entenderá asegurado por esta compañía, edificio 
alguno que lo esté por otra cualquiera Sociedad. 

C A P I T U L O 20 
Modo de avalorar ¡as casas que se aseguren, el de los daños 

que cause un incendio, y satisfacer á los propietarios los 
perjuicios que les resulten. 

Art. 9.0 El producto de alquileres de una casa por quin* 


